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Sábado 5 de .Febrero de 1° 0 No publica loa deniagoi mi diufaahrM. 
Ejemplar corrieatei 75'céadixoi. 
Idem atraáadoi 1.50 peí «tai 

AdivcrtaMcláB.—1." Loa aaloroa Alcaldes y Secretarios mísaicipalas esián obHgadoa a disponer que se fije ua ejemplar d( 
•ada iiaer© de este BOLETÍIT OriciAi, «9 el sit?o de cqstmibre, tan pronto como sé feciba, hasta la fijación del ejemplar sigruiente. 

2. Los Secretarios mnhicipaiQS coida?áa do coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
'3." La» inserciones reglamentarias sn ei BOLSTÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil . 
Pt^clom — SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, 100 peseta» anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 pésete ( 

Miaakí por-cada ejemplar más. Recarga del 25 por 100 si no abonaa el importe anual dentro del primer semestre , 
b) juntas vecinales, jugados municipales y orjganiamos o dependencias oficiales, abonarán,"50 pesetas anuales ó 30 pesetas se 

(aostrr ies, con pâ O adsbutado. . 
c) Restaatea suscripciones, 60 pesetas aEislies, 35 pesetas semestrales 6 20 pesetas trimestrales, con pago ndelantado. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—-a) Jusg-ad^a municipales, un?, peseta l ínea . 

• d) Lo» demáa, 1,59'pesetai. línoa. • - . • ' . • 

liiiístrati^iraiicM 
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la la jremtta irkM 
lGTt,t. C I R C U L A R 

E n el expediente incoado por el 
Ayuntamiento de Villaderaor de la 
Vega para el señalamiento de pen
sión de viudedad a doña Federica 
Gigosos Marcos, como viuda del que 
fué Médico de A. P. D. don Antonio 
García Gago, ía Dirección General 
de Administración Local, ha verifi
cado el oportuno p orrateo coa arre
glo al cual los Ayuntamienios ¡en 
donde el causante prestQ sus servi
cios, deberá contribuir al pago de la 
pensión *con las siguientes cuotas 
mensuales: 

San Millán, 17,63 pesetas. 
Villademor, 96,95 idem. 

cuyo total de 114,58 ptas. dozava 
parte de la pensión concedida abo-
nará ÍQtegraypuntualmenie elAynn-
ranaienlo de Villademor recaudando 
del de San Millán para reintegrarse 
conforme previene el artículo 46 del 
Reglamento de 23 de Agosto de 1924, 
ta cantidad que le corresponde apor
tar. 
. Lo que se hace público para cono-
Clmiento y efectos. 

Leon, 2 de Febrero de 1949. 

Meto Naciopl M Trlgs 
JEFATURA PROVINCIAL DE LEON 
Nota de los precios de las harinas 

de cupo canje que han sido aproba
dos por la Delegación Nac ión^ 1 para 
regir durante el p róx imo mts de 
Febrero de '1949:' ' ' ' "r' - " ' " ' ' " 

TRIGO, 151,77 pesetas Qm. 
CENTENO, 148,85 pesetas Qra. 
León, 1 de Febrero de 1 9 4 9 . — 

E l Jefe Provincial, R. Aivarez. 
385 

figuran én el presupuesto de ingre
sos de este Ayuntamiento, quedan 
expuestas al público por término de 
quince d í a s , a ios efectos de que 
puedan formularse reclamaciones 
contra las mismas. 

Vegas del G£ja4a4P,. 27 $pts PAero 
de ,19 4 9 . — SI Alcalde, Erundinp 
González. 391 • 

396 
E l Gobernador c i v i l interino, 

R a m ó n Cañas 

Ayuntamiento de 
Astorga 

Habiéndose aprobado la recep
ción definitiva de las obras de pavi 
mentación y aceras de la calle de 
Santa Marta, y plazas del Obispo 
Alcolea y Oficios, ejecutadas por el 
contratista D. Francisco de Dios Do
mínguez, se hace público para que 
los que se crean con derecho a pre
sentar reclamaciones contra el mis
mo, por daños y perjuicios, deudas 
de jornales y ftiateriales, accidentes 
dé trabajo y demás, lo participen a 
esta Alcaldía en el plazo de quince 
días, antes de procederse a devolver 
la fianza al citado eontratistá. 

Astorga, 2^ de Enero de 1949.-EI 
Alcalde, Paulino Alonso. 350 

Ayuntamiento de 
Vegas del Condado 

Aprobadas por este Ayuntamiento 
las^Ordenanzas de les arbitrios que 

Junta vecinal de Trobajo del Camino 
Confeccionadas las cuentas por 

esta Junta, correspóndieñtes al año 
de 1948, se hallan de maniñesio al 
público por el plazo de quince días, 
én casa del que suscribe, durante los 
cuales todos los vecinos pueden exa
minarlas y hacer las reclamacione 
qué tengan por convehiente" 

Trobajo del Camino, 27 dQ Enero 
de 1949.—Ei Presidente, Juan Tro-
bajo.. . 303 

A los efectos de oír reclamaciones, 
se hallá expuesto al público en el 
domicilio del Presidente respectivo, 
durante e l plazo de quince días, el 
presupuesto ordinario de las Juntas 
vecinales que al final se relacionan, 
para el actual ejercicio de 19 4 9, 
y las ordenanzas del arbitrio por 
prestación personal. 

Cabañas • 274 



lliiiistracUi le jisflcti acto comparecerán con los testigos y 
medios de prueba que tengan por 
conveniente a su defensa, para la 

Requisitorias celebración del juicio de faltas que 
Barriales Mart ínez/Nieves , de 18 -se sigue f1 « g ^ n d a de los reseñados 

años de edad, soltera, sus labores, fOJ, hurto' con el numero 768 de edad, soltera, sus 
hija de José y Sebastiana, natural y 
vecina.de esta capital, que dijo habi
tar en Solares de Picón, núm. 13 y 
Asensio Robles, Liberada, de 15 años 
de edad, soltera, sus labores, hija de 
Martín y Máxima, que dijo habitar 
en la Carretera de Zamora, letra O, 
hallándose ambas en ignorado para-
dero, comparecerán ante éste Juzga
do municipal, sito en°la Calle Pilo
tos de Regueral, núm, 6, para la cele
bración del juicio de faltas que se le 
sigue con el número 713 de 1948, el 
día nueve de Febrero próximo, a las 
doce horas, y a cuyo acto deberán 
comparecer con los testigos y medios 
de prueba que tengan por conve
niente a su defensa. 

Y para que sirra de citación a las 
denunciadas Nieves Barriales Martí
nez y Liberada Asensio Robles, expi
do y firmo la presente en León a 
treinta y uno de Diciembre de mil 
novecientos cuarenta y echo. — E l 
Secretario, Miguel Torres, 374 

García Alonso, Ezequiel, de 27 
años de edad, casado, chófer, hijo de 
Ezequiel y Teresa, natural de Troba 
jo del Gerecedo (León), que dijo ha
llarse domiciliado en la calle de 
Santiesteban y Osorio, n ú m 17 de 
esta capital, hallándose en la actua
lidad en ignorado paradero, compa
recerá ante este Juzgado municipal, 
sito en la calle Pilotos de Regueral, 
núm. 6, el día nueve de Febrero pró
ximo, a las once horas, para la cele
bración del juicio de faltas que se le 
sigue por lesiones, con él núm. 781 
dé 1948, y a cuyo acto deberá com
parecer con los testigos y medios de 
prueba que tenga por conveniente 
a su defensa. 

Y para que sirva de citación al 
denunciado Ezequiel García Aions», 
expido y firmo la presente en León 
a catorce de Enero de mil novecien
tos cuarenta y nueve.—El Secretario, 
Miguel Torres. 374 

Valle Mendivilj Manuel, de 62 años 
de edad,*casado, industrial, hijo de 
José y Nicolasa, natural de Bilbao, 
que tuvo su résidencia en la calle del 
Paso, núm. 5, piso l.8, derecha, de 
esta ciudad, hallándose en ignorado 
paradero, y Fermín González San 
Mauro, de 17 añes, escayolista, hijo 
de Ignacio y Dolares, natural de 
Cartagena (Murcia), que dijo habitar 
en lá calle Particular de la Avenida 
de la República Argentina, núm. 3, 
comparecerán ante este Juzgado mu
nicipal, sito en Pilotos de Regueral, 

6, el día nueve de Febrero pró 

1948, 
Y para que sirva de citación ai 

denunciante Manuel Valle Mendivil 
y al denunciado Fernín González 
San Mauro, expido y firmo la presen
te en León a doce de Enero de mil 
novecientos cuarenta y nueve*—El 
Secretarid, Miguel Torres. 374 

Amigo Paredes, José, de 30 años 
de edad, soltero, jornalero, hijo de 
Isidro y Juana, natural de Medina 
del Campo (Valladolid), que dijo 
habitar en la calle A. Valbuena, nú
mero 5, piso 1.°, de esta capital, ha
llándose en ignorado paradero, com
parecerá ante este Juzgado munici
pal, sito en la calle Pilotos de Regue
ral, número 6, el día nueve de Febre
ro próximo, a lás once horas, para 
la celebración del juicio de faltas 
que viene acordado por lesiones 
contra Agustín Alvarez Fernández, 
con el número 743 de 1948, y a cuyo 
acto deberá comparecer cón los tes
tigos y Medios de prueba que tengá 
por conveniente, a su defensa. 

Y para que sirva de citación al 
denunciante José Amigo Paredes, 
expido y firmo la presente en León a 
veinticuatro de Enero de mil nove
cientos cuarenta y nueve. — E l Secre
tario, Miguel Torres. 347 

de León D. Luis López-Oliveros Fer-
nández-Gonzáles, que contenía en
tre otras cosas, una pistola marca 
«Star», calibrej) milímetros, corto, 
número 00683, y una caja de muni
ción para la misma. Asimismo se 
citan a comparecencia ante este Juz
gado a cuantas personas puedan dar 
algún indicio sobre el paradero del 
expresado maletín. 

León, 24 de Enero de 1949.—El 
Comandante Juez Instructor, José 
Merino Pérez. 334 

Rodríguez Aller, Manuel o José-
Manuel, de 36 años de edad, hijo de 
Manuel y Rogelia, natural de Tre-
mañes (Gijón), conductor-mecánico, 
y domiciliado últ imamente en Ma
drid, R.Curtidores, n," 23,comparece-
rá ante este Juzgado en el término de 
diez días, al objeto de notificarle 
auto de rectificación del de procesa
miento y constituirse en prisión, 
bajo los consiguientes apercibimien
tos-

L a Vecilla, a 25 de Enero de 1949. 
— E l Secretario judicial, B. Fí lemén 
Ibarreche. < 310 

MTRATDRHE TUIUI 
Don Carlos- Hurtada Gómez, Magis

trado de Trabajo, Suplente de 
León. 

• 

Gutiérrez Gutiérrez, Jovita, de 39 
arios de edad, viuda, modista, hija 
de Gerardo, natural de Candanedo 
(León), que dijo habitar en la Cues
ta de Carbajal, núm. 6, de esta ciu
dad, hallándose en ignorado para
dero, comparecerá ante este Juzga
do municipal,.sito en la calle Pilotos 
de Regueral, núm. 6, el día nueve de 
"Febrero próximo, a las doce horas,! 
para la celebración del juicio de fai-1 
tas que se le sigue por lesiones con j 
el número 689 de 1948, y a cuyo ^cto i 
deberá comparecet con los testigos y 
medios de prueba que tengan por 
conveniente, a su defensa. 

Y para que sirva de citación a la 
denuociada Jorita Gutiérrez Gutié
rrez, expido y firmo la presente en 
León a veinticuatro de Enero de 
mil novecientos cuarenta y nueve 
E l Secretario, Miguel Torres. 

Por la presente requisitoria se cita 
ante este Juzgado con objeto de re
cibírsele declaración, por él término 
de quince días, a la persona que en 
el tren correo Galicia-Madrid del 

Hago saber: Que en las diligencias 
de ejecución n.0 59 48, seguidas para 
la de la sentencia dictada en autos 
instados por D. José Rodríguez Car-
doso,. contra D. Rafael Balbuena Gu
tiérrez, sobre salarios, he acordado 
sacar a pública subasta los bienes 
embargados en dicho procedinaiento 

i y que son los siguientes: 
j Cinco mil ladrillos Machetón, ta
sados en la cantidad de mil doscien^ 

! tas cincuenta pesetas, 
I La*subasta tendrá lugar el día ca
torce de Febrero próximo y hore de 

¡ las doce y media de la mañana, en 
r ía Sala de Audieacia de esta Magis-
Itratura, Ordeño 11,27, 1.'; advirtién' 
dose: a) Que los bienes embargados 
se encuentran depositados en Nava' 
tejera, siendo depositario D, Plácido 
Robles Diez, b) Que no se admitirán 
posturas que no cubran las d»s 
terceras p a r t e s d e 1 a v a 1 ú o . 
c) Que podrá hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero; y 
d) Que para tomar parte en la su-

37^.! basta .deberán los licita dores consig' 
nar previamente en la Mesa del Tri' 
bunal una cantidad igual, por lo 
• l eños , al diez por ciento de la tasa
c ión. 

Dado en León, a veinte de Enero 
de mil novecientos cuarenta y nuev^ 
- C a r l o s Hurtado Gómez.—El Secre-

día vemte de Diciembre del pasado j t a r i o ' E - d e P a z d e l R í 0 -
año 1948, hallara en el mismo un | 292 Núm. 71., 5«,50 ptas-
maletín propiedad d e l Teniente num. _ 

ximo, a las once horas, y a cuyo ^ Alumno de la Academia de Aviación ^ Inapreata de la Diputacién proviacisí 
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